PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - TERMINOS DE REFERENCIA - PARA LA EVALUACIÓN del Proyecto ADL - Fortalecimiento y Modernización de la Administración de Justicia de Marruecos 
1. INTRODUCCIÓN

Los presentes términos de referencia tienen como finalidad establecer el marco para la realización de la evaluación final del Proyecto ADL- Fortalecimiento y Modernización de la Administración de Justicia de Marruecos. El Proyecto ADL inició su periodo de ejecución en septiembre de 2005 y su finalización está prevista para julio de 2009.

El Proyecto está promovido por el Ministerio de Justicia, siendo el principal financiador la AECID y en él participan las instituciones más relevantes del sector justicia de España y de Marruecos. Por parte española participan en el proyecto además del propio Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, la Junta de Andalucía y el Gobierno de Canarias. Por parte marroquí, el Ministerio de Justicia, la Corte Suprema de Marruecos y el Instituto Superior de la Magistratura. El proyecto es gestionado por la FIIAPP.

El proyecto cuenta con un presupuesto superior a 2 millones de euros a ejecutar en 47 meses.

El Proyecto ADL es la principal intervención en el sector prioritario “Gobernanza democrática, participación ciudadana y desarrollo institucional” de la Cooperación Española en Marruecos, y la única de estas características en la región mediterránea.

La realización de la presente evaluación del proyecto fue acordada en la reunión anual de coordinación para la aprobación del POA 2008 por todas las instituciones españolas que participan en el Proyecto. 
El estudio de evaluación se centrará en el impacto del Proyecto ADL en el proceso de fortalecimiento y modernización de la administración de justicia de Marruecos. Con esta evaluación se pretende realizar un análisis riguroso sobre el diseño del proyecto, la participación de las contrapartes, la apropiación, la complementariedad, la administración y gestión de los recursos y el impacto sobre la población beneficiaria.
Las conclusiones, enseñanzas aprendidas y recomendaciones que se obtendrán en la evaluación serán difundidas entre todas las instituciones participantes españolas y marroquíes, y serán utilizadas por los responsables de la ejecución del proyecto para mejorar los mecanismos de gestión de los recursos.
2. ANTECEDENTES

El Proyecto de fortalecimiento y modernización de la Administración de Justicia de Marruecos se inicia en septiembre de 2005, siendo su fecha prevista de finalización en julio de 2009. Hasta el momento se han aprobado y ejecutado los planes operativos anuales de 2005, 2006 y 2007, y el POA de 2008 se encuentra actualmente en fase de ejecución. 
El Proyecto contempla como objetivo general “contribuir al desarrollo en Marruecos de un sistema de justicia más confiable e independiente, que sea eficiente y accesible”. Y cuenta con dos objetivos específicos:
1. Los mecanismos de cooperación jurídica internacional funcionan eficaz y eficientemente (El código de las actividades incluidas dentro de este objetivo es CJI)

2. El sistema judicial cuenta con medios más eficaces para prestar asistencia jurídica a las personas que se encuentran en condiciones desfavorecidas (El código de las actividades incluidas dentro de este objetivo es A)

En relación al primer objetivo específico el resultado esperado más importante es la creación e implementación de la Red Marroquí de Cooperación Jurídica Internacional (RMCJI).
Respecto al segundo objetivo específico, este se divide en cinco subcomponentes:

A1: El sistema judicial cuenta con información suficiente sobre el derecho de defensa y modelos comparados de asistencia jurídica a personas en situación de pobreza legal.

A2: La experiencia judicial y fiscal sobre Derecho de familia en España y en Marruecos ha sido compartida.

A3: La Red Nacional de Asistencia a mujeres víctimas de delito ha sido fortalecida.

A4: La problemática de los menores desprotegidos es suficientemente conocida por jueces y fiscales.

A5: Los jueces y fiscales especialistas en ejecución de penas están capacitados en las materias propias de su labor.

El proyecto cuenta con tres contrapartes: el Ministerio de Justicia de Marruecos, la Corte Suprema y el Instituto Superior de la Magistratura. Si bien, es la Dirección General de Cooperación, Modernización y Estudios del Ministerio de Justicia la contraparte principal del proyecto; quedando la implicación de las otras dos instituciones limitada a aquellas actividades en las que participan.

Las entidades financiadoras son la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial de España, la Fiscalía General del Estado, el Centro de Estudios Jurídicos, el Ministerio de Justicia de Marruecos, la Junta de Andalucía y el Gobierno de Canarias. En el Plan Operativo Global se prevé un presupuesto total de 3.318.461 euros.

Los beneficiarios directos del proyecto son 1.600 jueces y fiscales marroquíes y 110 de otros países árabes. Como beneficiarios indirectos se considera toda la población marroquí, que se beneficiará de un sistema de justicia más accesible y eficiente.
3. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN

Se valorarán todos los componentes del Proyecto ADL desde septiembre de 2005 a diciembre de 2008.

El trabajo de evaluación se desarrollará en España y Marruecos (con especial énfasis en Rabat pero también en todas aquellas ciudades en que se hayan desarrollado actividades del proyecto).
4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y NIVELES DE ANÁLISIS
Tras este análisis se pretende obtener un informe riguroso sobre la pertinencia del  diseño, la participación de las contrapartes, la apropiación, la complementariedad, la administración y gestión de los recursos y el impacto sobre la población beneficiaria:

Pertinencia:

El grupo evaluador deberá analizar y evaluar si la actuación del Proyecto ADL se adecua a sus objetivos previstos y a las necesidades identificadas.
Participación de las contrapartes:
Se analizará la participación del Ministerio de Justicia de Marruecos en las distintas fases del ciclo del proyecto.

Coordinación entre actores:

Se analizará y evaluará el sistema de coordinación interinstitucional establecido en el Proyecto, tanto entre las instituciones españolas y marroquíes como, en particular, entre las distintas instituciones españolas que toman parte en el mismo. 
Apropiación: 

La evaluación también deberá hacer referencia al grado de apropiación del proyecto por las instancias marroquíes participantes y alineación del mismo con las políticas públicas marroquíes en materia de reforma de la Administración de Justicia.
Complementariedad:

La evaluación contemplará el grado de armonización del Proyecto ADL con otros proyectos de cooperación de otros donantes. Particularmente de proyectos de la Comisión y otros Estados Miembros de la Unión Europea.

Eficacia y eficiencia:

El análisis servirá para determinar si se están gestionando los recursos humanos, técnicos y financieros, de una manera eficiente y apropiada.

Impacto sobre la población beneficiaria:

La evaluación incluirá un análisis de impacto sobre la población beneficiaria.

Recomendaciones a futuro:

La evaluación deberá incluir recomendaciones y propuestas aplicables a una posible segunda fase del proyecto.

El análisis incluirá criterios de evaluación que permitan conocer hasta que punto el Proyecto ADL está siendo eficaz, eficiente, pertinente, viable, así como cual está siendo su impacto y el análisis de la participación en el mismo.

La evaluación deberá realizar un análisis del contexto en el que se está ejecutando el Proyecto ADL. Los factores a considerar en este sentido son los siguientes: Políticas de apoyo; capacidad institucional; aspectos socioculturales; enfoque de género en el desarrollo; factores tecnológicos; factores medioambientales y factores económicos y financieros. 

Además, los consultores deberán revisar y analizar todos los demás factores que consideren relevantes e incluirlos de manera destacada en su informe de evaluación.

5.- PREMISAS DE LA EVALUACIÓN

El equipo evaluador deberá reunir los requisitos mencionados en el apartado 7.  Además, deberá garantizar la honestidad e integridad de todo el proceso de evaluación, y tiene la responsabilidad de asegurar que las actividades de evaluación sean independientes, imparciales y exactas (CAD 2006).

El equipo evaluador estará en contacto permanente con el Coordinador Técnico del Proyecto ADL, quien facilitará la obtención de información, la concreción de las agendas y la secuencia del trabajo de campo. Se designará también una persona de contacto los Ministerios de Justicia de España y Marruecos, el Departamento de cooperación con Mediterráneo y Mundo Árabe de AECID y en FIIAPP.

6.- METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO
La labor del equipo evaluador será realizada en las siguientes tres fases:

· Una primera fase de estudio de gabinete, que se desarrollará en la sede del mismo, ubicado en las oficinas de FIIAPP en Madrid, y en el cual se analizarán una serie de documentos y fuentes secundarias que permitirán definir las principales necesidades de información.

· La segunda fase de trabajo de campo se realizará en la ciudad de Rabat. La evaluación deberá producir la información necesaria para cubrir las necesidades de información detectadas en la primera fase y valorar los componentes y factores mencionados en el apartado 4 de estos TdR.

· Una tercera fase de elaboración del informe final. La redacción de este informe deberá respetar las características detalladas en el apartado 8 de estos TdR, y deberá ser debatido en una versión borrador con los miembros de la Unidad de Ejecución del Proyecto, así como con los representantes institucionales del mismo liderados por el Ministerio de Justicia.

Con anterioridad al inicio de la segunda fase, el equipo evaluador presentará un plan de trabajo de campo a los miembros mencionados anteriormente para revisión y posibles sugerencias. 
El Plan de Trabajo incluirá una presentación de la metodología que se seguirá durante la fase de trabajo de campo, incluyendo la lista de personas tentativas a entrevistar, y de elaboración del informe final. 

Antes de finalizar la fase de estudio de gabinete, el equipo evaluador deberá entrevistar a los representantes de las instituciones participantes activamente en el Proyecto (Ministerio de Justicia, AECID, FIIAPP, Consejo General del Poder Judicial, Centro de Estudios Jurídicos, Junta de Andalucía y Gobierno de Canarias). La fase de trabajo de campo se iniciará con sendas reuniones con el equipo técnico del Proyecto.

Los resultados del trabajo de evaluación deberán ser presentados en un Informe de Evaluación que seguirá la estructura que se detalla en el apartado 8 de los presentes TdR.

7.- EQUIPO EVALUADOR
El equipo evaluador deberá estar integrado por un mínimo de dos consultores. Uno de ellos asumirá la tarea de coordinación del equipo. Los consultores integrantes del equipo deberán reunir el siguiente perfil profesional. 

· Experiencia profesional mínima de 5 años.

· Experiencia en evaluación de proyectos de cooperación al desarrollo.

· Experiencia en evaluación de proyectos de cooperación al desarrollo del sector fortalecimiento institucional y en concreto en proyectos de Reforma de la Administración de Justicia.

· Conocimiento y manejo de aplicaciones informáticas de Office (Word y Power Point).

· Dominio de lengua francesa. 

· Se valorará especialmente los conocimientos de árabe.

8.- ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN
El informe de evaluación seguirá el siguiente esquema:

1. Portada

2. Introducción

- Antecedentes y objetivo u objetivos de la evaluación

- Breve descripción del proyecto

- Metodología empleada en la evaluación

- Presentación del equipo de trabajo

- Condicionantes y límites del estudio realizado

- Descripción de los trabajos ejecutados

- Estructura de la documentación presentada

3. Descripción de las intervenciones analizadas

- Concepción inicial

- Descripción detallada de su evolución

4. Criterios de evaluación y factores de desarrollo

- Pertinencia del proyecto

- Eficacia

- Eficiencia

- Impacto

- Viabilidad

5. Conclusiones y enseñanzas obtenidas (priorizadas, estructuradas y claras)

6. Recomendaciones

7. Anexos

 
- Términos de referencia para la evaluación


- Itinerario misión de evaluación


- Relación de personas/instituciones consultadas


- Literatura y documentación

El informe de evaluación irá acompañado de un resumen ejecutivo del mismo, que mantendrá, en líneas generales, el esquema indicado y que respetará las especificaciones técnicas de presentación (número de páginas, formato, etc.) que la FIIAPP proporcionará al equipo evaluador.

Junto al informe ejecutivo se contemplarán las tablas de valoración del cumplimiento de los objetivos de ayuda y de valoración del desempeño de la intervención contenidas en la metodología antes recomendada.

Asimismo, los consultores deberán presentar a la FIIAPP, en el soporte informático que se indique, una ficha-resumen de la evaluación siguiendo el formato establecido por el CAD de la OCDE para el inventario de evaluaciones de esta institución.

El equipo entregará tres copias de la versión en borrador del informe final (60-80 páginas), y un resumen ejecutivo (no superior a las 30 págs.) para ser discutidas con anterioridad a la preparación de la versión definitiva, y cinco copias de esta última en papel, encuadernadas en formato Din-A4, así como en el soporte informático que se determine.

9.- AUTORÍA Y PUBLICACIÓN

Los miembros del equipo evaluador y, en su caso, la empresa consultora, delegarán todo derecho de autor en la AECID que, si lo considera conveniente, podrá proceder a la publicación del informe final, en cuyo caso los evaluadores y/o la empresa consultora serán mencionados como autores del texto. En este caso el coordinador del equipo se compromete a prestar a la FIIAPP el servicio de asesoramiento en la corrección de las pruebas de imprenta necesarias.

Como mecanismo adicional de difusión de las conclusiones, la AECID podrá solicitar al coordinador del equipo evaluador y a alguno de sus miembros que presenten los resultados y las enseñanzas obtenidas en sesiones de trabajo con personal de la Cooperación Española.

El coordinador del equipo se compromete a prestar estos servicios en el momento que le sea solicitado.

10.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y CALENDARIO DE LA EVALUACIÓN

El contrato tendrá una duración de tres meses y seguirá el siguiente calendario:

· Inicio: 16 de Marzo de 2009
· Entrega del Informe preliminar: 1 mes a partir del inicio del trabajo.

· Entrega Informe final: 3 meses a partir del inicio del trabajo.
11.- PRESUPUESTO
El contrato tendrá un valor de quince mil euros (15.000 €). Dentro de esta cantidad se entenderán incluidos los gastos de viaje, taxis, fotocopias y cualesquiera otros costos relacionados con este contrato.

12.- DISPOSICIONES FINALES

Los presentes términos de referencia tendrán carácter contractual y no podrán ser modificados unilateralmente. La modificación de estos términos podrá ser causa de rescisión del contrato de adjudicación por parte de la FIIAPP, sin que ello de motivo a indemnización.

DOCUMENTACIÓN

El gabinete encargado de realizar la presente evaluación dispondrá para llevar a buen término la misma de todos los documentos producidos hasta la fecha por el proyecto, estos son:

· Plan Director de la Cooperación Española (2005-2008).

· Documento Estrategia País de Marruecos.

· Plan Anual de Cooperación Internacional: varios años

· Documento de Formulación del Proyecto y Plan Operativo Global.
· Planes Operativos Anuales de 2005, 2006, 2007 y 2008 con sus respectivas fichas de acción y los términos de referencia de todas las consultorías previstas en cada Plan Operativo.

· Informes de seguimiento mensual (desde junio 2006)

· Informes de seguimiento cuatrimestral (desde abril de 2006)

· Informes de seguimiento anual (POA 2005, POA 2006 y POA 2007)

· Toda aquella documentación que se encuentra en los archivos del proyecto y en la página Web.












